Reflexiones en torno al Proyecto de Restauración del Palacio de San Telmo. 

En el año 2002 la Asociación de Profesores para la Protección y Difusión del Patrimonio “Ben Baso” se personó en el seguimiento del expediente del proyecto de restauración e intervención arquitectónica en el Palacio de San Telmo presentado por la Junta de Andalucía, como propietaria del edificio, y realizado por el arquitecto Guillermo Vázquez Consuegra. Dicho proyecto fue rechazado inicialmente por la Comisión Provincial de Patrimonio de Sevilla al entender que no se cumplía la normativa vigente en varios aspectos del mismo, por lo que se urgió a presentar su modificación, que es la que en estos días hemos venido a conocer. Por todo ello, nuestra Asociación desea realizar las siguientes observaciones:

· En primer lugar, queremos destacar que no hemos tenido el tiempo necesario para estudiar sin prisas la documentación y consideramos que un proyecto de esta importancia debería haberse publicitado de manera satisfactoria, elaborándose un dossier que estuviese al alcance fácil y rápido de las asociaciones que reclamábamos mayor seguimiento al proyecto de Vázquez Consuegra. No obstante, agradecemos la invitación que la Delegación Provincial de Cultura cursó para asistir al Palacio de San Telmo junto a la Comisión Provincial de Patrimonio y escuchar la defensa del proyecto que realizó el arquitecto Guillermo Vázquez Consuegra. Dicha visita ha aclarado bastantes aspectos.
· A su vez, volvemos a manifestar nuestra satisfacción ante la rehabilitación un edificio público protegido como Bien de Interés Cultural bastante maltratado por algunas intervenciones anteriores (Basterra, Galnares), ciertamente bastante desafortunadas.
· Sin embargo, es la importancia del propio inmueble, considerado justamente como “uno de los más hermosos edificios del barroco civil sevillano” por el propio autor del proyecto (Vid. Cien edificios de Sevilla, Consejería de Política Territorial, Junta de Andalucía, Sevilla 1984), unido al carácter simbólico del uso al que se destina, Presidencia de la Junta de Andalucía, lo que hace que se genere un sano y necesario debate. En este sentido, opinamos que la rehabilitación del palacio, B.I.C. y por tanto altamente protegido por las leyes estatal (16/1985) y autonómica (1/1991) sobre patrimonio histórico, tiene que realizarse con el mayor respeto a la normativa existente, dado que se entenderá en adelante como un referente de la actuación pública en inmuebles catalogados y servirá de ejemplo en otros espacios a rehabilitar, tanto por promotores públicos como privados.
· En este sentido, consideramos interesante el proyecto de Vázquez Consuegra, de cuya valía profesional no dudamos en ningún momento, aunque, a nuestro juicio, presenta algunos aspectos con los que no podemos coincidir y sobre los cuales planteamos las siguientes discrepancias:
a) El proyecto actual, una vez concluido, supondrá una carga excesiva para el edificio, que tendrá que soportar la presencia de entidades administrativas con más de 300 funcionarios, con lo que ello supone de exigencias técnicas, cierta masificación y alteración grave de usos en un edificio BIC de las características del Palacio de San Telmo. Defendemos que los espacios altamente catalogados no deben soportar un peso de uso administrativo por encima de su capacidad de carga.
b) Por otro lado, una de las ideas claves del proyecto gira en torno a una recuperación de la trama barroca que caracterizaría al edificio en el siglo XVIII y que fue radicalmente alterada en las intervenciones de Balbino Marrón, Talavera, Basterra y Galnares Sagastizábal. En esta línea, el arquitecto plantea la alteración de los dos patios actuales del lado Sur y su sustitución por una nueva trama arquitectónica, (quizás condicionado por la exigencia administrativa de espacios útiles). Sobre este aspecto consideramos que la eliminación completa de los patios de Basterra priva al conjunto de una mínima lectura de su historia y evolución en el siglo XX, etapa de la que no permanecerían muchas huellas y sin las que no se entendería bien la transición desde la obra de Marrón y Talavera a las intervenciones del propio Vázquez Consuegra. Por lo tanto, defendemos que se mantenga, al menos, el patio del ángulo SO ya que éste parece el más valioso de la intervención de Basterra, a la vez que no creemos muy acertada, y legalmente discutible, la reconstrucción de patios perdidos en más de un 60% de sus arcos y elementos sustentantes. A su vez, el mantenimiento de este patio contribuiría a proporcionar mayor luz y claridad espacial al conjunto respecto al intento de ordenación en planta que supusieron las intervenciones del siglo XX en el inmueble. 

En cuanto al patio del ángulo S.E., negamos que sea necesario levantar una nueva fachada en el lado E. que vendría a ocultar el muro del Siglo XVIII-XIX, (objeto de polémica en el primer rechazo por la Comisión de Patrimonio) y que dificulta los espacios resultantes en el interior de esa crujía. La solución adoptada no parece respetuosa con el espíritu de la legislación, ya que enmascara el muro histórico, al tiempo que no hace explícitos en el proyecto los materiales que recubrirán las edificaciones resultantes.

c) Al mismo tiempo, y en relación a la ubicación del nuevo Auditorio, nos planteamos si es imprescindible la propuesta realizada junto a la Capilla, ya que entendemos como la solución menos traumática para el edificio una nueva ubicación en la crujía que da a la calle Palos, donde al parecer se ubicó anteriormente con el Seminario. En todo caso, consideramos fundamental que se plantee el uso público del futuro Auditorio, abierto a la ciudadanía. 

d) En cuanto a la propuesta del aparcamiento subterráneo, lamentamos que no se realice una propuesta menos agresiva y confiamos en que los restos arqueológicos que se puedan localizar tras una excavación sistemática, y no de urgencia, sean valorados convenientemente para decidir posibles alteraciones del proyecto y, en todo momento, se analice el espacio más adecuado para su exposición y conservación, en su caso. 

Finalmente, entendemos que de ninguna manera se trata de defender un integrismo patrimonial, sino de establecer patrones de conducta por parte de la propia Administración pública que sirvan de ejemplo ante las frecuentes agresiones que viene sufriendo el Patrimonio en Andalucía. Necesitamos que la Administración sea el primer ejemplo de respeto a la normativa vigente.
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